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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 
Diputación Permanente, del 23 de septiembre de 
2016. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 205, 
correspondiente a la Sesión de la Diputación 
Permanente, celebrada el día 22 de 
septiembre de 2016. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 
 Del Ayuntamiento de Jaumave, remitiendo la 
Tabla de Valores Catastrales correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017. 
 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tamaulipas y la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas para el Estado de 
Tamaulipas. 
 
 
 


